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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.

P.A.A./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 14 DE ENERO DE  2015.

Siendo las nueve horas y treinta minutos del día catorce de enero de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día.
1º.- Aprobar las Actas de la Junta  de Gobierno Local de fecha 30 de diciembre de  2014 y 12 de Enero de 2015, sin enmiendas respecto a los borradores de las mismas.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS OBRA MAYOR

2.1.1.- 
Conceder licencia municipal de obra para “Construcción de caseta de aperos y almacén”, sita en Polígono 506 – Parcela 3 – Nohales (Cuenca).
2.1.2.- 
Conceder autorización de obras de “Rehabilitación de vivienda y cubierta”, sita en C/ Alfonso VIII Nº 21 – 3º Cuenca.
2.1.3.- 
Conceder AMPLIACION de licencia municipal de obra concedida en sesión ordinaria de Junta de Gobierno Local en fecha 15 de enero de 2014, para  consolidación de edificio de viviendas, sita en C/ Fray Luis de León nº 5 – Cuenca.
2.2.- PLANEAMIENTO

PRIMERO.- Aprobar el Modificado del Proyecto de Urbanización de la U.E. 8 “Cerro Molina-Parcela ED1” (versión Septiembre de 2014) del vigente PGOU de Cuenca.

SEGUNDO.- Ordenar la publicación de anuncio al respecto en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca en los términos expuestos en el presente acuerdo y de conformidad con los informes emitidos.

2.3.- DISCIPLINA URBANÍSTICA

Declarar la nulidad del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 17 de septiembre de 2014 y ordenar el archivo de las actuaciones, revocando así la sanción económica impuesta en su día al titular del Expediente.
3º.- CONTRATACIÓN 

Adjudicar el suministro de 55 equipos de protección personal para intervención en incendios a favor de la Sociedad Mercantil “El Corte Inglés, S.A.”, en la cantidad de 55.276,57 euros, a la que corresponde por I.V.A. (21%) la cantidad de 11.608,08 euros, totalizándose el importe del contrato en 66.884,65 euros. Ampliación del plazo de garantía: Setenta y dos meses.

4º.- TRÁFICO

4.1.- Iniciar expediente para la imposición de penalidades a la empresa que figura en el expediente.

4.2.-  Imponer a la empresa que figura en el expediente, la penalidad de 10.000 €, por la comisión de una infracción muy grave.
4.3.- Iniciar expediente para la imposición de penalidades a la empresa que figura en el expediente.

4.4.- Iniciar expediente para la imposición de penalidades a la empresa que figura en el expediente.

4.5.- Iniciar expediente para la imposición de penalidades a la empresa que figura en el expediente.

5º.- SERVICIO DE INSPECCIÓN DE TRIBUTOS.

5.1.- Imponer al titular del  expediente sancionador (S2010/0203), una sanción de 298,33.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
5.2.- Imponer al titular de expediente sancionador (S2010/0155), una sanción de 132,77.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
5.3.- Imponer al titular del expediente sancionador (S2010/0138), una sanción de 79,49.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
5.4.- Imponer al titular del expediente sancionador (S2010/0137), una sanción de 201,94.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
5.5.- Imponer al titular del expediente sancionador (S2010/0162), una sanción de 358,07.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
5.6.- Imponer al titular del expediente sancionador (S2010/0135), una sanción de 139,12.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
5.7.- Imponer al titular del expediente sancionador (S2010/0151), una sanción de 164,98.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
5.8.- Imponer al titular de expediente sancionador (S2010/0125), una sanción de 199,1.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
5.9.- Imponer al titular del expediente sancionador (S2010/0054), una sanción de 156,52.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
6º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

Desestimar las pretensiones planteadas en el recurso de reposición presentado contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de  Cuenca de 12 de noviembre de 2014  por el que se le denegaba la ayuda del programa URBANA DE SAN ANTÓN, debido a que la ubicación de la actividad solicitada está fuera del barrio de San Antón
7º.- ASESORIA JURÍDICA.

7.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 501/2014 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- 
Designar a la Procuradora de los Tribunales, Mª. Jesús Porres Moral y al Letrado D. Francisco Javier Medina Romero para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

7.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 497/2014 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- 
Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

7.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 496/2014 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- 
Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

7.4.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de la Resolución judicial de 22 de diciembre de 2014 dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca, Procedimiento Abreviado nº 475/2014.

7.5.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de la Resolución judicial de 26 de diciembre de 2014 dictada por el Tribunal Superior de Castilla la Mancha, Procedimiento Recurso de Suplicación nº 1643/2014.

8º PATRIMONIO

PRIMERO.- Estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 21/2014, por los daños producidos en la vivienda sita en la calle Teñidores nº 14, como consecuencia de la rotura de la red municipal de abastecimiento de agua potable.

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

9º.-  RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y treinta minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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